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TRÁFICO DE NIÑOS Y NIÑAS 

1.- INTRODUCCIÓN 

Carmen Meza Ingar 

Profesora de Derecho Civil, 
Derechos Humanos y Derecho de Menores 

El anuncio rec iente del Minister io de Justicia sobre un Proyecto de Ley 
de Derecho Penal de Menores alternativo, nos invita a re-pensar lo que en 
doctrina es el "tra tamiento de menores" y los alcances del texto del Código de 
los Niños y Ado lesce ntes Peruano, en su versión, año 2000, que legisla sobre 
menores infractores y sobre el denominado "pa ndillaje pernicioso". 

En realidad el Proyecto anunciado es una muestra que existe voluntad 
políti ca de humanizar el derecho, la legislación vigente, frente a la corriente que 
en 1992 incluyó a los menores en el derecho penal de emergencia. 

De todos modos, este novís imo proyecto solo se refiere -evidentemente ­
ª los infracto res, es decir, a niños y adolescentes que podrían actuar en forma 
agres iva o en pe1juicio de terceros y/o de la sociedad. 
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Falt aría leg islar sobre un aspecto que la Constitución de 1979 y tambi é n 
la de 1993 prece ptúan al prohibir la trata de personas en todas sus formas, 
inclu sive los menores. 

De ahí que en estas páginas me refiera a los niños y niñas, víctim as de 
casos de prostituci ón y también de abusos en formas disimuladas, como el caso 
de la pedofili a. 

La lucha contra la prostitución existe, pero tiene obstáculos y dificult a ­
des en todos los niveles. 

Por eso creemos de utilidad referimos a un informe de UNICEF sobr e 
los países sudamericanos, donde la situación de las víctimas infanta juveniles 
está n muchas veces escondidas1. 

2. - LUCHA CONTRA LA PROSTITUCIÓN INFANTIL 

Los organismos de Naciones Unidas, como UNICEF, encontr aron en 
las instituciones eclesiales, fuertes aliados en el esfuerzo de clarific ar la situa­
ció n de los niños maltratados, injuriados y violados en distintas circunstanci as . 
No so lo víctimas de violaciones, sino víctimas de un flagelo que los transporta 
de una ciudad a otras o de un país a otro para someterlos a esa práctica de 
com ercio carnal, denominada prostitución y prohibida por las leyes de todo s los 
E stados cuando se trata de menores, o cuando los proxenetas someten a se res 
débiles u ob ligados, en parajes distintos de su hábitat. 

3.- INFORME DE UNICEF 

UNICEF presentó el año 2000, un informe sobre prostituci ón infa ntil. 
La definición que utilizó la investigación sobre explotación sexu al com e r­

cial de niños es la siguiente: 

"Todo tipo de actividad en que una persona usa el cuerpo de un niño o 
ado lesce nte para sacar ventaja o provecho de carácter sexual, en base a un a 
relación de poder, ya fuera a cambio del pago en dinero o espec ies, con o s in 
interme diación, es decir haya o no alguna forma de proxenetismo". 

1 Ponencia que preparó la aUiora para el Consejo de la PfFCJ que se llevó a cabo en Estambul , 
Turquía del I al 7 de Setiembre de 2001 
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El informe deja en claro que no entran dentro de este concepto las distin­
tas formas de explotación sexual sin retribución económica alguna, tales como 
las distintas formas de "abuso sexual" , es decir , el uso del cuerpo de niñas o 
niños por parte de adultos, en el que el beneficio del adulto es su satisfacción 
sexual. 

El informe hace referencia a niñas, niños y adolescentes. 

Sabemos que de acuerdo a lo establecido por el artículo 1 º dela Conven­
ción de los Derechos del Niño " ... se entiende por niño todo ser humano menor 
de dieciocho años de edad, ... " 

En adelante nos referiremos, entonces, siempre a niños y niñas. 

Para realizar la investigación los encuestadores hicieron 326 entrevistas , 
la mitad de las personas pertenecen a instituciones gubernamentales y organi­
zaciones comunitarias y la otra mitad a personas involucradas. 

De las personas involucradas, sólo el 10% son personas mayores 
prostituídas que hablaron de su niñez, los demás son niños prostituídos . 

De los niños entrevistados, la mayoría tenían entre 13 y 15 años y otros 
menos de 13 años. 

Se constató: 
- La existencia, magnitud y extensión de las prácticas prostituyentes. 
- Que es un delito ampliamente extendido en todo el país. 
- Que es tan importante conocer las prácticas como los mecanismos de 

negación y encubrimiento social. 
- Que es fundamental conocer ese sector invisible que es la demanda de 

los clientes, sin los cuales no habría prostitución. 

No contiene estadísticas porque el carácter clandestino y delictivo que 
tiene la prostitución infantil, hacen imposible la cuantificación. 

Entre los principales hallazgos se cuentan los siguientes: 
- La presencia de niñas y niños se da en circuitos de oferta sexual en 

general, que son significativos. 
- En Sudamérica, la existencia de una oferta abierta de niñas y niños simi­

lar a otros países, referida a turismo sexual o el uso de niñas o niños para 
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la producción de videos, fotos, etc. no se ha detectado, pero es posible 
que exista en pequeña escala. 

- Conviven con adultas y adultos en los mismos espacios y sus prácticas 
son semejantes. 

- No es la edad la que marca las distintas modalidades sino otras caracte­
rística s, así encontramos distintas modalidades o tipos de prácticas sexuales 
como prostitución femenina , 

- masculina , 
- homosexual en distintas variantes, 
- travestí , 
- pobre , 
- lujo sa o burgue sa . 

Quedó cl aro que : 
- Es un sistema organizado en el que se benefician empresas, empresa­

rios, dueño s de prostíbulos , cabarets u otros locales. Asimismo proxenetas 
que explotan y controlan a una o varias personas y entre ellas a las niñas 
y los niños . 

La organización se evidencia en: 
- Las estructuras y los sistemas de reclutamiento dirigido a niñas y niños 

de ambos sexos. 
- La circulación de zonas rurales a urbanas y viceversa. 
_ El tráfico internacional , de países limítrofes y otros países latinoamerica­

nos y centroamericanos. En estos casos se ha detectado tráfico sólo de 
niñ as que aún no tienen 18 años, no hay tráfico de edades más tempranas. 

- El vínc ulo suele ser el "negoc io" de la droga y el de la noche, como 
lugares bailables, shows , etc. 

- Esto no exc luye situaciones menos organizadas. Gran número de prosti­
tutas ad ultas reconocieron una iniciación temprana , las organizaciones 
renueva n y acrec ientan sus planteles estables a través de los reclutadores 
profesio nales, que seducen e introducen a niñas y niños . 

_ Dep enden de intermediarios - proxenetas- que establecen relaciones de 
sometimiento o dependencia afectiva, Los niños y niñas se convie1ten en 
sujetos de una subcultura con leyes y reglas propi as, de las que les es 
difícil salir. 

- Las niñas suelen tener el novio, "cafishio" o "fiolo" que es el que negocia 
con los empr esar ios y se apropia de las "ga nancias". 
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En cuanto a los tipos de intermediación encontramos que puede darse: 
- Sin intermediación o sea sin explotador es, no es una forma usual y ocu­

rre en casos de niñas o niños que realizan diversos trabajos en la calle o 
que son "niñas o niños de la calle" y en la prostitución de varones fund a­
mentalmente. 

- Por amigas o amigos que ya están en la prostitución , y facilitan o presen­
tan clientes, sin perseguir un beneficio económic o. 

- Por amigas o amigos, por dinero. 
- Por personas é¡ue están en prostitución y cobran por presentar a chicas o 

chicos para ser prostituídos . 
- Por familiares , en muchos casos responsables de la guarda del menor. 
- Por proxenetas . 
- Por choferes y taxistas, que cobran a los chicos y chicas para proveerlos 

de client es. 
- Por profe sionales que trabajan para sí mismos o son empleados de otro s, 

o de organizaciones de distinto nivel de complejidad. 
- Hay reclut adores que viajan de una provincia a otra y de un país a otro . 
- La prostitución es una consecuencia de la demanda y este es el hecho 

central. 

4.- CASUÍSTICA 

Según la señora Silvia Chejter, quien dirigió la investigación que comenta­
mos, los clientes son "abogados, arquitectos, médicos , obreros, es tudiantes, ar­
tistas , jueces , diput ados, ministros y policía s, tanto en solitar io como en grup o" 

La señora Alejandra Obe1ti, coordinadora de la encuesta , expresa que 
"son los menos visibles. Son ellos los que prostituyen , y no meros receptor es 
pas ivos. Cuando algún ep isodio se hace público, se lo prese nta como un caso 
de perversión o de pedofil ia, y no como una violac ión de los derec hos elemen ­
tales del niño , y de este modo se quita respo nsabi lidad a la prác tica sexual de 
menores ." 

Los niño s vulnera bles son: 
- Los que se encuentran excluid os de la fami lia. 
- Los que se encuentran exc luidos de otras instituciones , como la escue la, 

que se conv ierte en un factor de excl usión cuando frente a niñas o niño s 
que no reúnen los requisitos para ingres ar o perman ecer, no se desarro ­
llan polític as de retenc ión, fomentando la "dese rción escolar " . 

- Las discriminaciones de género y las de los niños sin distinción de género 
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son básicas para justificar el derecho de los hombres a satisfacer sus 
deseos sexuales mediante el uso del cuerpo de las niñas y niños, conver­
tidos en objetos sin sujeto , de los que es posible disponer a discreción . 

- La pobreza de por si no determina ni la exclusión, ni la prostitución. 
- La exclusión socia l, cultural, de desintegración, y/o expulsión familiar, de 

violenci a, maltrato y abuso sexual intrafamiliar, o la falta de contención y 
de respuest a de instituciones sociales no sería causa suficiente si no 
exist iera una demanda e intermediarios que organizaran esta "particular 
demanda". 

La dem anda es exclus ivamente masculina, existe porque hay hombres 
que paga n por ella y además son hombres adultos quienes mayoritariamente 
exp lo tan a las niñas y niños con fines económicos. 

Según declaraciones de los niños: 
"Muchos trabajan en Casa de Gobierno, en la Cámara de Diput ados, son 

ingeniero s, empresar ios, electricistas". 
"En genera l son hombres casados" 
"Abogados, policía s, arquitectos ... genteque trabaja ... todos van en muy 

buenos automóviles ". 
"Hay de todo , viejos, jóvenes, de toda edad" declaró un niño . 
"Po licí as, uno de los grandes que conozco es un ex comisario", dijo un a 

niña. 

La señora Chetje r expresó que por la diversidad de los testimonios "no 
hay manera de trazar un único perfil de cliente". 

Lo que si quedó claro es que son hombres, ya que la investigación no 
detectó la prese ncia de mujeres como clientas. 

Asimismo se constató que entre los involucrados en las prácticas de 
prostitución, los clientes son -en puridad- invisibles. 

En la entrevista periodística la investigadora expresó "Son ellos los ver­
daderos y fundamenta les prostituyentes, aunque aparecen genera lmente como 
vulgares copartícipes desco mprometidos". 

Los clientes pueden acceder a los niños por si mismos, según lo expresa ­
ra a la prensa: "de hecho hemos encontrado casos en que el ingreso a circuitos 
de prostitución se produce a partir de ellos. Pero a la corta o a la larga crean y 
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producen la intermediación. Implica un costo más elevado, pero sirve para dis ­
minuir el esfuerzo propio , proporciona una mayor diversidad de elección de 
cuerpos infantiles y garantiza privacidad y seguridad" 

Las niñas y los niños se adaptan e integran a la condición de seres 
prostituído s, haciendo difícil la intervención. Hay presiones y coacción violenta 
en el inicio y para evitar las fugas. 

Pero esto no es suficiente para explicar la desconfianza y resistencia al 
cambio de los niños . 

Es de mencionar los discursos dominantes que les son impuestos, dicen , 
por ejemplo; "trabajadores sexuales", "libertad" y "libre opción" que los niños 
utilizan como modo de afirm~ción. 

Hay niñas y niños en prostíbulos , cabarets, whiskerías, pubs, boliches , 
tanto pobres , como lujosos, y también en la calle. · 

Hay ineficacia policial y judicial. También falta de una voluntad coheren­
te del poder político para producir cambios. 

No hay programas de protección de los niños en este tema. 

Existen problem as o trabas en las personas para conectarse con el tema , 
aún de las que trabajan con niños. Y, aún a los jueces de menores o de familia, 
en sus famosas "batida_s" hay informantes que esconden, con sus avisos pre­
vios; a los proxenetas. Solo se encuentra a los menores víctimas, pero no a los 
que corrompen y pervierten. 

Hay centros comunitarios y religiosos que realizan una gran tarea con 
esfuerzo y dedic ación para contener a los niños y ayudarlos. Son muy pocos los 
niños que llegan. 

Hay dificultad de hablar del tema y hacerse responsable del problema. 
Se le relaciona con circunstancias excepciona les, cuando no necesariamente 
es así. 

Se obtuvo testimonios que permiten asegurar la alienación de los cuer­
pos de los niños como objetos de uso sexual. 
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5.- MARCO JURÍDICO 

La Convención de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea 
General de la ONU el 20 de Noviembre de 1989 fue ratificada en el Perú y en 
Argentina en el año de 1990. 

En Argentina se formuló varias reservas a los arts. 1, 21, 24 y 38. 

Con respecto a la definición de niño, lo define de la siguiente manera: 
"Con relación al artículo lro. de la Convención de los Derechos del Niño, 

la República Argentina declara que el mismo debe interpretarse en el sentido 
que se entiende por niño todo ser humano desde el momento de su concepción 
y hasta los 18 años de edad." 

Por lo que queda claro que deberá protegerse además a los niños conce­
bidos por niñas prostituídas. Nótese que esta reserva del país hermano con­
cuerda con el texto de su Código Civil, obra del jurista Vélez Sarsfield. 

Al reformarse la Constitución Argentina en 1994, mediante el inc. 22 del 
art. 75 se estableció que distintas convenciones y entre ellas la Convención de 
los Derechos del Niño tienen jerarquía constitucional en las condiciones de su 
vigencia ... y deben entenderse complementarias de los derechos y garantías 
por ella reconocidos. 

Los artículo s 34, 35 y 36 de la Convención de los Derechos del Niño son 
los aplicables en los casos de lucha contra la prostitución infantil. 

El art. 34 establece: "Los Estados Partes se comprometen a proteger al 
niño contra todas las formas de explotación y abusos sexuales . Con este fin, los 
Esta dos Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional , 
bilatera l y multil ateral que sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier acti­
vidad sexual ilegal. 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ile­
ga les. 

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos". 

El art. 35 dispone: "Los Estados Partes tomarán todas las medidas de 
carácte r nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el 
secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma". 
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El contenido del art. 36, es el siguiente. "Los Estados Partes protegerán 
al niño contra todas las demás formas de explotación que sean perjudiciales 
para cualquier aspecto de su bienestar". 

Siendo el niño sujeto de Derecho Constitucional , el Estado argentino tie­
ne, no sólo en carácter de Estado Parte, sino además , por imperativo Constitu­
cional, que tomar todas las medidas para evitar esta deleznable explotación. 

En el Perú la Convención de los Derechos del Niño , ratificada en 1990, 
en el marco de la Constitución Peruana de 1979, tiene fuerza de ley de la Repú­
blica. De ahí el compromiso del Estado Peruano , frente a la población infantil. 

El Código Penal Peruano de 1991 sanciona en su art. 173 el acto sexual u 
otro análogo cometido con menores de catorce años , siendo las penas muy 
graves a quienes agreden a niños menores de diez y menores de siete años de 
edad . Si se causa la muerte , la pena es cadena perpetua 2• 

En Argentina se modificó recientemente el Código Penal , mediant e 
Ley Nº 25087 , vigente desde el 14 de mayo de 1999. 

La ley legisla acerca de los Delitos contra la Integrid ad Sexual. 

Recibe los principios constitucionales aceptando totalmente la Con ven­
ción sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asambl ea de las Nacione s 
Unidas , en Nueva York el 20 de noviembre de 1989, estableci endo penas seve­
ras para distintos delitos sexuales contra los niños. 

En cuanto a la prostitución de niñas y niños el art . 125 bis establece que: 

"El que promoviere o facilitare la prostitución de menores de diecioch o 
año s, aunque mediare el consentimiento de la víctima será reprimido con reclu­
sión o prisión de cuatro a diez años ... " 

El art. 127 Bis establece "El que promoviere o facilit are la entrada o 
salida del país a menores de 18 años para que ejerzan la prostitución , será 
reprimido con reclusión o prisión de 4 a 10 años". 

2 El Código Penal Peruano de 1924 fue el que consideró el "Trata miento de Menores", como 
innovac ión en esa época. 
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La pena se agrava cuando la víctima es menor de 13 años de edad ya 
que dispone el mismo artículo que "la pena será de seis a quince años de recl u­
sión o prisión cuando la víctima fuere menor de trece años". 

El agravante aumenta, según lo dispuesto a continuación "Cualquiera 
que fuese la edad de la víctima, la pena será de prisión o reclusión de 10 a 15 
años cuando mediare engaño, violencia, amenaza, abuso de autoridad o cual­
quier otro medio de intimidación o coerción" y agrega otro agravante expresan­
do "como también si el autor fuera as_cendiente, cónyuge , herm ano , tutor o 
persona conviviente o encargado de su educación o guarda" . 

En Chile, la falta de legislación sobre pedofilia ha ocasionado 
un caso singular publicado en el diario ''La Tercera" de Santiago, por el 
que la opinión pública ha tomado conocimiento que se está tramitando 
la extradición de un pedófüo norteamericano, cuyos abogados alegaron 
que no estaba tipificado el delito por el que se le había denunciado y 
hoy se encuentra en su país de origen (7 de agosto de 2001). 

SEMINARIO DE UNICEF-COMPROMISO DEL ESTADO 

En oportunidad de realizarse varios Seminarios organizados por Unicef 
en países sudamericanos para efectos de lograr una adecuación tanto de la 
legislación como de las políticas públicas a la Convención de los Derechos del 
Niño, incorporada a las Constituciones Nacionales y legislacione s de la región, 
fue muy auspiciosa la intervención de las respectivas autoridades nacionales , 
como compromiso de cada Estado frente a los derechos del niño . 

Los informes de UNICEF dan cuenta que en todos los Estados, las auto­
ridades asumieron el compromiso de llevar a cabo políticas públicas en defensa 
del derecho a la integridad de los niños. 

Este compromiso fue asumido por la Procuración General de la Nación , 
la Secre taría de Política Criminal y Asuntos Penitenciarios, el Consejo Nacio­
nal de la Mujer y el del Menor y la Familia, en Argentina, y en el Perú el 
Min isterio de Promoción de la Mujer, Deportes y Desarrollo Humano, y espe­
cialme nte, el Instituto de Bienestar Familiar (INABIF) . 

La manifestación estatal demuestra una voluntad polític a de encarar a 
este doloroso crimen, para derrotarlo definitivamente . 
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6.- COMUNID AD EUROPEA 

SENTENCI A EN NAMUR-BÉLGICA 

169 

El 9 de Agosto del 2000 un tribunal belga de la ciudad de Namur 
prohibió , a través de una medida cautelar , la public ación de los nombres de 
más de 100 pedófilos belgas al semanario luxemburgués L' Investigateur, 
tanto en medios gráficos como en Internet. 

Ello a petición de la liga de Derechos Humano s. 

Esta sentencia nos pone frente a una situación de Derechos Hum a­
nos contradictorios . 

Por un lado y de acuerdo a la Convención de los Derechos del Niño 
con respecto a prácticas sexuales ilegales y a la prostitución infantil. 

Por otro lado, hay delincuentes, según los comentarios de las investi­
gadoras del UNICEF, todos hombres, que también están protegidos por otras 
Convenciones de Derechos Humanos, que en Perú, Arge ntina y otros paí­
ses , están constitucion al izadas. 

7.- TESTIMONIOS 

A) DECLARACIONES DE LA DRA. LIMA, Jueza de Menores 
de la Plata-Peía de Buenos Aires-Argent ina~ 

La Dra. Lima, Jueza de Menores de la Plata, expresó que no hay 
decisión política para terminar con el problema, existe complicidad de 
sectores policiales y la justicia no persigue a los proxenetas que realizan 
explot ación sexual de menores. 

Reclamó políticas preventivas para advertir sobre los riesgos de la 
prostitución para la salud y la autoestima de los menores. 

También pidió al gobierno programas de contención soc ial y eco­
nómica. 

Expresó que existe un marco regulator io que no se respeta, desde 
1936 -d ijo- rige la ley de Profilaxis que prohíbe el funcionamiento de 
prostíbulos estableciendo multas y penas de prisión para reincidentes . 
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La Dra. Expresó: 

"No obstante, nadie cumple estas leyes. El crecimiento de las 
ofertas en la publicidad de los diarios demuestra que todos miran 
para otro lado. Las primeras pistas de la investigación que realiza­
mos para frenar la prostitución infantil en la Plata las obtuvimos de 
los clasificados". 

Dijo además." Algunos hablan de perversión . Pero, eso es 
sólo un juicio de valor. lo cierto es que, en estos casos, el delito 
está y hay que condenarlo". 

Al ser preguntada acerca de porque nunca se llega al fondo 
del problema dijo: 

"En esta cuestión hay grandes intereses. Se mueve mucha plata. 
En los sectores de poder de esto no se habla. Ocurre que, si empe­
zamos a escarbar, se llevarían grandes sorpresas con los consumi ­
dores de la pornografía y la prostitución". 

Al preguntársele si existe protección policia l para esa activ idad 
respondió: "Si. Lo comprobé en las investigaciones . Algunos po licías re­
ciben dinero semanalmente para no denunciar a los que manejan el ne­
gocio. También las jovencitas pagan para que las persigan" . Diario C la­
rín del 19 de Mayo de 2000. 

B) EXPRESIONES DE LA DRA. MARIA EMILIA BIGLIERI -
Diputada Nacional de Argentina 

La Diputada Nacional María Emilia Bib lieri, abogada, expresó su 
preoc upación diciendo a la prensa "Cuando hablo del tema digo que 
es más grave de lo que uno piensa porque no está en juego la suer­
te de una "lolita" solamente. Hablo de chicos de 9 y JO años que 
son entregados para aberraciones sexual es". 

Dijo además. "Es necesario hacer una red para meter los presos y 
en eso tienen que trabajar la policía, la Side. Todos . Investigar Internet, 
vía a través de la que se ofrecen chicos, de distintas edades" . 
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8.- SALUD MENTAL 

La prensa dio cuenta de un caso ocurrido en un país vecino, de un hom­
bre que ante el impulso irrefrenable de violar a su hija de cinco años, se seccio nó 
el pene . 

El derecho a la salud mental es un derecho garantizado por dist intas 
Convenciones de Derechos Humanos. 

Nos preguntamos si, los delitos sexuales como los que nos ocupan, en el 
caso del cliente , es cometido por un delincuent e que delinque en razón de una 
conduct a compulsiv a. 

Ante el avance de la Psicología, podríamos pensar en adicción u otro tipo 
de desviación d asificabl es y fundament almente tratable . 

9.- PROPUESTA 

Sabemos que dada la complejidad del tema, las estrategias para lograr 
soluciones deben ser múltiples y pe1fectamente programa das a nivel interno e 
internacional. 

A) MEDIDAS PREVENTIVAS 

Deber á preverse la continencia de las niñas y los niños hasta los 18 años 
de edad. 

La escolaridad secundaria deberá ser obligatoria . 
Deberá darse educación sexual en la escuela primaria y secundaria. 

B) MEDIDAS DE REPARACIÓN 

Deberá proveerse la asistencia necesaria a las niñas y los njños 
hasta los 18 años de edad, para reparar el daño producido por esta acti­
vidad. 

En sus aspec tos fís icos. 
En sus aspectos Psicológicos . 
Y cualquier otro que fuere necesario para una promoción integral. 
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C) MEDIDAS POLÍTICAS 

Deberá adoptarse políticas de represión, policiales · en contra de 
pedófilos y proxenetas. 

Deberá convertirse la lucha contra la prostitución infantil en fun­
damental dentro de la agenda política, tanto del gobierno nacional , como 
de los organismos regionales y los gobiernos municipales. 

10.- LA DEMANDA CENTRO DE LA LUCHA CONTRA LA PROS­
TITUCIÓN INFANTIL O RESPONSABILIDAD DE LOS CO­
RRUPTORES 

Deberá desenmascararse, poner en claro, saber, conocer , el rol determi-
nante de los clientes corruptores y proxenetas. 

Deberá ana lizarse a fondo la conducta del pedófilo. 
Deberá aclararse de qué se trata esta conducta. 

Deberá est udiarse los remedios psicológicos o de otro tipo , para curar y 
prevenir esta enfermedad, adicción, perversión, conducta aberrante u otra ca­
lificación que corres pondiere. 

Aplicar estas técnicas de tratamiento a todos los delincu entes que 
come tieren delitos sexuales, como parte de la pena. 

11.- PRINCIPAL RECOMENDACIÓN: 

CONOCIMIENT O DE LA CONVENCIÓN DE LOS DERE­
CHOS DEL NIÑO POR JUECES, POLICÍAS Y PERSONAL 
QUE TRABAJA CON NIÑOS 

Clases, cursos especiales, seminarios y otros, sobre el tema de carácter 
obligatorio . 

Deberá tenerse como objetivo fundamental el pleno conocimiento por la 
población , de la Convenc ión de los Derechos del Niño, aplicándose el programa 
"Decenio de las Nac iones Unidas para la Educación en Materia de Dere chos 
Humanos 1995-2004". 
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